
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
LA LICITACIÓN 6011900411 – SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
DE LAS APLICACIONES POWER BUILDER DE METRO DE MADRID 

 
 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6011900411 – SERVICIO DE 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES POWER BUILDER DE METRO DE MADRID, 
convocada mediante procedimiento abierto, y publicada en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid el día 6 de noviembre de 2019, se procede a realizar la siguiente 
corrección de errores: 
 

- En el anexo I “Modelo de Proposición Económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares:  

 
• Donde dice: 

 
250 jornadas estimadas 
 

• Debe decir: 
 

550 jornadas estimadas 

 
Adicionalmente, el pasado 5 de noviembre de 2019 se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado, el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 
contratación del sector y telecomunicaciones (RDL 14/2019), que entró en vigor el 6 de 
noviembre a tenor de lo establecido en su disposición final tercera. 

 
En consecuencia con lo anterior, Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con el 
presente procedimiento de adjudicación, convocado a través del Perfil del Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, mediante procedimiento 
abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores a los efectos de cumplir 
con las obligaciones que dicho Real Decreto-ley introduce en la Ley de Contratos del Sector 
Público: 
 
1) En el apartado “5.-Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se ha incluido un nuevo subapartado, 
en concreto, el siguiente: 
- Cesión  

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte de 

Metro de Madrid al contratista? No 

 

2) En el apartado “5.-Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del cuadro 
resumen del PCP, en concreto, en el subapartado “Régimen jurídico del contrato” se ha 
incluido el siguiente párrafo: 

En todo caso, este contrato se encuentra sometido a la normativa nacional y de la 

Unión Europea en materia de protección de datos que se encuentre en vigor. 



 

3) En la condición “11.20. Subcontratación” del cuerpo del Pliego de Condiciones 
Particulares:  

 
• Donde dice: 

 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal, que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a Metro de 
Madrid, con arreglo estricto a la documentación contractual, incluido el cumplimiento 
de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el 
artículo 201 de la LCSP. El conocimiento que tenga Metro de Madrid de los 
subcontratos, incluso en caso de autorizar la celebración de los mismos, no alterará la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal. 
 

• Debe decir: 
 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal, que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a Metro de 
Madrid, con arreglo estricto a la documentación contractual, incluido el cumplimiento 
de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el 
artículo 201 de la LCSP, así como de la obligación a que hace referencia el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 202 referida al sometimiento a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. El conocimiento 
que tenga Metro de Madrid de los subcontratos, incluso en caso de autorizar la 
celebración de los mismos, no alterará la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 

 
4) En la condición “20.1 Obligaciones del Contratista en relación a los datos de carácter 
personal obrantes en los archivos de METRO” del cuerpo del Pliego de Condiciones 
Particulares:  

 
• Donde dice: 

 
Salvo autorización expresa y por escrito de METRO, el CONTRATISTA tendrá prohibido 
el acceso a los datos personales que se conserven en cada una de las dependencias a 
cuyo interior deba de acceder. En consecuencia, el CONTRATISTA habrá de impartir las 
instrucciones oportunas a su personal para que éste se abstenga de examinar el 
contenido de los documentos que, en soporte informático, en soporte papel o en 
cualquier otro tipo de soporte, se encuentre en el interior de las dependencias en las 
que desarrollen sus actividades. 
 

• Debe decir: 
 
El CONTRATISTA está obligado al respeto y sometimiento en todo caso a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos que se encuentre 
vigente. Dicha obligación será considerada como condición esencial del contrato. 
Salvo autorización expresa y por escrito de METRO, el CONTRATISTA tendrá prohibido 
el acceso a los datos personales que se conserven en cada una de las dependencias a 
cuyo interior deba de acceder. En consecuencia, el CONTRATISTA habrá de impartir las 
instrucciones oportunas a su personal para que éste se abstenga de examinar el 
contenido de los documentos que, en soporte informático, en soporte papel o en 
cualquier otro tipo de soporte, se encuentre en el interior de las dependencias en las 
que desarrollen sus actividades. 
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